DECRETO Nº 1912.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Exonérase a la IGLESIA CATOLICA APOSTOLICA ROMANA (DIOCESIS DE MINAS) del pago del 50% (cincuenta por ciento) de la Patente de Rodados de los siguientes vehículos: Fiat P1 8075, Fiat P1 8085, Fiat P1 7896, P5 5266, Volkswagen P1 8097, Mitsubishi P2 1313, Land Rover P1 4910, Yamaha P1 13.913, Volkswagen P1 6194.

Artículo 2º = Esta exoneración comprende:

Para los vehículos P1 8075, P1 8085, P1 7896 y P1 8097 los ejercicios 1996, 1997 y 1998.

Para el vehículo P5 5266 los ejercicios 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998.

Para el vehículo P2 1313 los ejercicios 1997 y 1998.

Para los vehículos P1 4910 y P1 13.913 el ejercicio 1998.

Para el vehículo P1 6194 desde el ejercicio 1995 hasta el 15 de mayo de 1997.

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiuno de diciembre

del  año mil  novecientos  noventa y ocho.

Mtra. Nelly Massa de Bengochea


     Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto


   Secretario

